
BOJA núm. 60Página núm. 5.236 Sevilla, 23 de mayo 1996

898 m2 y linda: Al Norte, con calle Reales Alcázares; al
Sur y al Este con finca de don Vicente Parejo Romero,
y al Oeste con parcelas propiedad de don Juan Mayo
Algarín y don Luis Barragán Gómez.

La valoración económica de la finca es de 10.885.556
ptas.

Inscripción Registral: En el mismo Registro al tomo
1.429, libro 287, folio 12, finca núm. 21.223.

B) Finca urbana de uso residencial sita en el lugar
conocido como «Los Ratones», que segrega de la finca
matriz, tiene una superficie de 105,50 m2 y linda: Al Norte,
con parcela segregada de la finca matriz, permutada a
don Vicente Parejo Romero; al Sur, con calle Nervión; al
Oeste, con calle Giralda, y al Oeste con resto de la finca
matriz.

La valoración económica de la finca es de 1.819.875
ptas.

Inscripción Registral: En el mismo Registro al tomo
1.280, libro 147, folio 200, finca núm. 18.013, inscrip-
ción 1.ª

La Empresa Construcciones Acil S.A., se compromete
formalmente a abonar al Ayuntamiento la cantidad de
359.831 ptas. como consecuencia de la diferencia exis-
tente entre dichas valoraciones de los bienes a permutar.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de los bienes
antes descritos propiedad del Ayuntamiento de Los Palacios
y Villafranca, por otros de la Empresa Construcciones Acil,
S.A.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la presente resolución del Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca.

Sevilla, 2 de mayo de 1996.- El Delegado, José A.
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 29 de abril de 1996, por la que
se convoca y regula la celebración de conciertos
con entidades privadas para el desarrollo de pro-
gramas asistenciales y de apoyo a la reinserción
en materia de drogodependencias.
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Sevilla, 29 de abril de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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ORDEN de 29 de abril de 1996, por la que
se designa Presidente del Consejo Rector del Con-
sorcio para la Promoción del Empleo en la provincia
de Cádiz, y se procede a la sustitución y nombra-
miento de Vocal.

El Decreto del Presidente 132/96 de 16 de abril sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería
de Trabajo e Industria las competencias en materia de
Formación Profesional Ocupacional.

En el ejercicio de estas competencias, esta Consejería
está representada en los Organos Colegiados de los dis-
tintos Entes participados por ella, como es el caso del
Consorcio para la Promoción del Empleo en la provincia
de Cádiz.

Los Estatutos reguladores del Consorcio para la Pro-
moción del Empleo en la provincia de Cádiz aprobados
por la Orden de 5 de febrero de 1996, establecen en
su artículo 7.º: El Consejo Rector estará integrado por
los siguientes miembros:

- Presidente: El Consejero de Trabajo y Asuntos Socia-
les, o persona que designe.

- Vicepresidente: El Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Cádiz, o persona que designe.

- Vocales: Nueve representantes de la Junta de Anda-
lucía, nombrados por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
y Asuntos Sociales, de los cuales tres lo serán de los Agentes
Sociales de la provincia, a propuesta de las organizaciones
más representativas.

- Dos representantes de la Diputación Provincial de
Cádiz, nombrados por esta Institución.

- Secretario: El Secretario General de la Diputación
Provincial de Cádiz o persona en quien delegue, que tendrá
voz pero no voto.

Mediante Orden de 7 de febrero de 1996 se procedió
al nombramiento de Vocales en representación de esta
Consejería en el Consejo Rector del Consorcio para la
Promoción del Empleo en la provincia de Cádiz.

Habiendo sido considerada la necesidad por razones
de funcionalidad proceder a la designación y sustitución
de determinados miembros representantes de esta Con-
sejería en el Consejo Rector para la Promoción del Empleo
en la provincia de Cádiz.

En su virtud, y de conformidad con las competencias
que me vienen atribuidas por el artículo 39 de la Ley de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Primero: Proceder al cese del Director General de For-
mación Profesional y Empleo como Vocal representante
de la Junta de Andalucía en el Consejo Rector para la
Promoción del Empleo en la provincia de Cádiz.

Segundo: Designar Presidente del Consejo Rector del
Consorcio para la Promoción del Empleo en la provincia
de Cádiz, al Director General de Formación Profesional
y Empleo de la Consejería de Trabajo e Industria.

Tercero: Nombrar Vocal del Consejo Rector del Con-
sorcio para la Promoción del Empleo en la provincia de
Cádiz como representante de la Consejería de Trabajo
e Industria en sustitución del anteriormente cesado, al Jefe
de Servicio de Gestión de la Formación Ocupacional de
la Dirección General de Formación Profesional y Empleo
de la Consejería de Trabajo e Industria.

Sevilla, 29 de abril de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 2 de mayo de 1996, por la que
se delega la Presidencia del Consejo Rector del Con-
sorcio Escuela de Hostelería de Cádiz, y se procede
a la sustitución y nombramiento de Vocal.

El Decreto del Presidente 132/96 de 16 de abril sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería
de Trabajo e Industria las competencias en materia de
Formación Profesional Ocupacional.

En el ejercicio de estas competencias, esta Consejería
está representada en los Organos Colegiados de los dis-
tintos Entes participados por ella, como es el caso del
Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.

Los Estatutos reguladores del Consorcio Escuela Hos-
telería de Cádiz, aprobados por la Orden de 14 de sep-
tiembre de 1993 establecen en su art. 7.º: El Consejo
Rector estará integrado por los siguientes miembros:

- El Presidente: Consejero de Trabajo o persona en
quien delegue.

- Vicepresidente: Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Cádiz, o persona en quien delegue.

- Vocales: Tres representantes de la Consejería de Tra-
bajo de la Junta de Andalucía, nombrados por el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo.

- Dos miembros designados por el Ayuntamiento de
Cádiz.

- Director Gerente del Consorcio, con voz y sin voto.
- Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento

de Cádiz o persona en quien delegue que tendrá voz pero
no voto.

Mediante Orden de 13 de octubre de 1994 se pro-
cedió al nombramiento de Vocales en representación de
esta Consejería en el Consejo Rector del Consorcio Escuela
de Hostelería de Cádiz.

Habiendo sido considerada la necesidad por razones
de funcionalidad proceder a la designación y sustitución
de determinados miembros representantes de esta Con-
sejería en el Consejo Rector del Consorcio Escuela de Hos-
telería de Cádiz.

En su virtud, y de conformidad con las competencias
que me vienen atribuidas por el artículo 39 de la Ley de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.


